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CONSEJO DE
LA UNIÓN EUROPEA

Bruselas, 12 de febrero de 2008 (26.02)
(OR. en, lt)

6261/08

CRIMORG 28
ENFOPOL 29
COMIX 118
ENFOCUSTOM 22

NOTA DE TRANSMISIÓN
de: D. Rytis MARTIKONIS, Embajador, Representante Permanente de Lituania ante 

la Unión Europea
con fecha de: 30 de enero de 2008
a: D. Ivan BIZJAK, Director General, Dirección General H (Justicia y Asuntos de 

Interior) del Consejo de la Unión Europea
n.º doc. prec.: 14258/07 CRIMORG 159 ENFOPOL 176 COMIX 915 ENFOCUSTOM 104
Asunto: Aplicación de la Decisión marco 2006/960/JAI del Consejo, de 

18 de diciembre de 2006, sobre la simplificación del intercambio de información e 
inteligencia entre los servicios de seguridad de los Estados miembros de la Unión 
Europea
- Declaraciones de Lituania con arreglo a los artículos 2.a) y 6.1

Estimado Sr. Bizjak:

Adjunto le remito una declaración de Lituania en virtud de la Decisión marco 2006/960/JAI del 

Consejo, de 18 de diciembre de 2006, sobre la simplificación del intercambio de información e 

inteligencia entre los servicios de seguridad de los Estados miembros de la Unión Europea.

(fórmula de cortesía)

(firmado) Rytis MARTIKONIS

________________
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ANEXO I 

MINISTERIO DE INTERIOR DE LA REPÚBLICA DE LITUANIA 

Registro de Personas Jurídicas   código  188601464 Šventaragio st. 2, LT-01510 Vilnius tel. (8 5) 271.7154 
Fax (8 5) 271.8551 correo electrónico bendrasisd@vrm.lt código IVA LT886014610

EN LO QUE RESPECTA A LA FACILITACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES Y LOS CONTACTOS EN LA REPÚBLICA DE 
LITUANIA DE CONFORMIDAD CON LA DECISIÓN MARCO 2006/960/JAI DEL 
CONSEJO

Rogamos tome nota de que el concepto de “servicio de seguridad competente” 
mencionado en el artículo 2, letra a), Decisión marco 2006/960/JAI del Consejo, de 18 de diciembre 
de 2006, sobre la simplificación del intercambio de información e inteligencia entre los servicios de 
seguridad de los Estados miembros de la Unión Europea (DO L 386 de 29.12.2006, p. 89 y 
corrección de errores DO L 75 de 15.3.2007, p. 26) (en lo sucesivo “la Decisión marco”) 
comprende las siguientes autoridades: 

1. Servicio de Investigación de Delitos Financieros, Ministerio del Interior, contacto: 
División de Relaciones Internacionales del Servicio de Investigación de Delitos Financieros,
Ministerio de interior, Šermukšnių st. 3, LT-01106 Vilnius, tel. + 370.5.2717460, 
fax + 370 5 2717426; 

2. Policía lituana, contacto: Comité de Relaciones Internacionales de la Oficina de 
Policía Judicial lituana, Liepyno S. 7, LT-08105 Vilnius, Lituania, tel. + 370 5 2719900, 
fax + 370 5 2719924, correo electrónico office@ilnb.lt; 

3. Servicio de Investigación Especial de la República de Lituania, contacto: Segunda 
División del Departamento Primero del Servicio de Investigación Especial de la República de 
Lituania, A. Jakšto st. 6, LT-01105 Vilnius, tel. + 370.5.2663351, fax + 370.5.2617793, correo 
electrónico jursenas@stt.lt; 

4. Policía Militar de las Fuerzas Armadas lituanas, Pamėnkalnio st. 13, 
LT-01114 Vilnius, Lituania, tel. + 370 5.2103804, fax + 370 5 2103807; 
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5. Departamento de Aduanas, Ministerio de Hacienda, contacto: Centro de Gestión de 

Comunicaciones del Departamento de Aduanas, A. Jakšto st. 1/25, LT-01105 Vilnius, 

tel. +370 5 2616960, fax +370 5 2624478, correo electrónico budetmd@cust.lt; 

6. Departamento de Seguridad del Gobierno, Ministerio del Interior, Pamėnkalnio st. 

21/4, LT-01114 Vilnius, tel. +370 5 2663111, fax +370 5 2663100; 

7. Servicio de Guardia de Fronteras, Ministerio del Interior, Savanorių av. 2, 

LT-03116 Vilnius, tel. +370 5 2719305, fax +370 5 2719306; 

A efectos de la aplicación del artículo 6, apartado 1, de la Decisión marco, rogamos tomen 

nota de que el contacto central al que pueden enviarse las solicitudes en casos urgentes es el Comité 

de Relaciones Internacionales de la Oficina de Policía Judicial lituana, disponible las 24 horas del 

día para el intercambio de información a través de los canales SIRENE, Europol e Interpol 

(dirección: Liepyno st. 7, LT-08105, Vilnius, Lithuania, tel. +370 5 2719900, fax +370 5 2719924, 

correo electrónico office@ilnb.lt).
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ANEXO II 

Descripción de las responsabilidades de las autoridades competentes 

El Servicio de Investigación de Delitos Financieros, del Ministerio del Interior, es responsable 

de prevenir cualquier acto delictivo contra el sistema financiero que se esté preparando y de

investigar actos delictivos de este tipo que se estén cometiendo o se hayan cometido. 

La Policía lituana es responsable de prevenir cualquier acto delictivo que se esté preparando y de

investigar actos delictivos de este tipo que se estén cometiendo o se hayan cometido. 

El Servicio de Investigación Especial de la República de Lituania es responsable de prevenir 

cualquier acto delictivo relacionado con la corrupción que se esté preparando y de investigar actos 

delictivos de este tipo que se estén cometiendo o se hayan cometido. 

La Policía Militar de las Fuerzas Armadas lituanas es responsable de prevenir, divulgar y e

investigar delitos y otras infracciones de la ley en territorios militares. 

El Departamento de Aduanas, del Ministerio de Hacienda, es responsable de prevenir cualquier 

acto de contrabando y otros actos delictivos que se estén preparando y de investigar actos delictivos 

de este tipo que se estén cometiendo o se hayan cometido. 

El Departamento de Seguridad del Gobierno, del Ministerio del Interior, es responsable de 

garantizar la seguridad personal del Presidente de la República de Lituania, del Presidente del

Seimas (Parlamento) de la República de Lituania, del Primer Ministro de la República de Lituania y 

de los huéspedes oficiales. 

El Servicio de Guardia de Fronteras, del Ministerio del Interior, es responsable de la protección 

de las fronteras territoriales lituanas y de la prevención de la inmigración ilegal. 

______________


